
 

AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE OSUNA 

Don Carlos Querol Fernández, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida en 

el Ayuntamiento de Osuna, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

presenta para su aprobación la siguiente  MOCION RELATIVA AL ETIQUETADO 

EN BRAILLE DE PRODUCTOS DE CONSUMO, de acuerdo a la  siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

Hace algo más de un mes, nuestra paisana, Doña Rocío Sánchez, lanzaba una 

petición en las redes sociales a través de la plataforma www.change.org,  en relación 

con el etiquetado en braille de productos de alimentación, cosmética y otros 

similares.  

 

La iniciativa de Doña Rocío Sánchez no sólo es digna de elogio, por cuanto la 

misma permite dar una mayor visibilidad a quienes viven con alguna limitación, sea 

del tipo que sea. Una sociedad que se precie debe incidir en la eliminación de cuantos 

aspectos impidan la autonomía y el pleno bienestar de las personas.  

 

En sus propias palabras “Me llamo Rocío, soy ciega y quiero llamar la atención 

sobre las indudables ventajas y el consecuente incremento de autonomía, independencia y 

accesibilidad que puede significar un correcto etiquetado en Braille”. 

 

Se trata de una iniciativa destinada a que se plantee por parte de la Unión 

Europea una medida para poner en marcha el etiquetado en braille en los productos 

antes mencionados, al igual que ya se hace con los medicamentos y otros. Son ya casi 

54.000 las firmas recogidas en algo más de un mes.  

 

La campaña puesta en marcha por nuestra paisana ha sido enviada a todos 

los eurodiputados de España.  

 



Desde Izquierda Unida entendemos que se trataría de una medida muy beneficiosa 

para la población con ceguera e incluso con una visión reducida. Por ello 

consideramos que es de justicia traerla a este pleno para que el mismo se pronuncie. 

Se trata de una medida que ya se ha puesto en práctica en otros países y que, desde 

su práctica, se demuestra como viable, factible y mensurable en el carácter positivo 

de sus resultados tanto individuales como colectivos. 

 

La iniciativa de Rocío Sánchez viene a ampliar lo que ya en diciembre de 

2014 se planteaba en el Documento Técnico B13 de la Comisión Braille Española, 

elaborado por la ONCE, cuando se afirmaba que “la rotulación en braille de los 

productos de consumo supone un facilitador de la autonomía para las personas con 

discapacidad visual, ya que el que puedan leer por sí mismos de qué producto se 

trata les  ayuda, sin duda, a ser mucho más autónomos en la vida diaria”. Pero no 

sólo, organismos como la Asociación Nacional de Fabricantes de Etiquetas en 

Continuo, ANFEC, también apoyan esta petición, pues conocer qué se está 

adquiriendo forma parte de los derechos que tiene todo usuario. 

 

No se trata, por tanto sino de iniciar en la realidad con lo que debe ser la 

puesta en práctica de un derecho universal: la accesibilidad en condiciones de 

igualdad para todas las personas. Porque si alguien con deficiencias en la visión, o 

con carencia de ella, puede votar sin acompañante, puede tomar medicación sin 

necesidad de alguien que le lea, ¿ no es lógico y de sentido común que no deba 

necesitar de acompañante para comprar, o de intérprete para usar un producto 

cosmético o de higiene personal? 

 

Por todo ello, se presenta la siguiente propuesta de ACUERDO: 

 

1º.- Apoyar públicamente, mediante una declaración institucional donde 

intervengan todos los grupos políticos y la persona impulsora de la iniciativa.  

 

2º.- Que el Ayuntamiento se sume como institución a dicha iniciativa en el 

sentido de elevar a instituciones y administraciones la necesidad de poner en 



marcha iniciativas legislativas sobre el etiqueta en braille de productos de 

consumo, higiene y cosmética personal.. 

 

3º.- Amparar y dar traslado de la iniciativa ante: 

- La FAM y la FEMP 

- La Diputación provincial de Sevilla, para que extienda la iniciativa entre 

el conjunto de Ayuntamientos de toda la provincia. 

- El Parlamento Andaluz. 

- El Parlamento y el Senado del Estado. 

- El Parlamento Europeo. 

 

 

Y para que así conste, firma la presente en Osuna a 10 de mayo de 2017. 

 

 

 

 

Carlos Querol Fernández 

Portavoz  Grupo Municipal 

IU – LV - CA 

 

 

 

 

 

 

 

 


